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Poder Ejeculivt
Ministerit¡ de Salud Pública I Bienestqr Social

Reso tu ci ón .s. G. N.y'&l-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE RENDICIóN DE CUENTAS AL
CIUDADANO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DEL MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, d de marzo de 2022.-

VISTO:

El Memorando DGAT No 313, de fecha 03 de mazo de 2022, por el cual la
Dirección General de Anticorrupción y Transparencia eleva la propuesta del Plan Anual de
Rendición de Cuentas al Ciudadano, para el Ejercicio Fiscal año 2022, del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encom¡enda al
Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la
persona y en ¡nterés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un
s¡stema nac¡onal de salud que ejecute acciones san¡tar¡as ¡ntegradas, con políticas que
pos¡b¡l¡ten la concertación, la coordinación y la complementación de progmmas y recursos
del sector público y privado.

Que la Ley No 836/80, Cod¡go San¡tar¡o. establece que: "...Art. 30 El Min¡sterio de
Salud Pública y B¡enestar Soc¡al... es la más alta dependencia del Estado competente en
mater¡a de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autoridad de
Salud será ejercida por el Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social, con la
responsabilidad y atribuc¡ones de cumplir y hacer cumplir las d¡spos¡c¡ones previstas en
este Código y su reglamentación...".

Que el Decreto No 2991, de fecha 06 de diciembre de 2019, "Por el cual se
aprueba el "Manual de Rendición de Cuentas al C¡udadano", se lo declara de interés
nacional y se dispone su aplicación obl¡gatoria en las ¡nst¡tuciones del Poder Ejecutivo"; en
su Art. 10 aprobó el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, elaborado bajo la
coordinac¡ón de la Secretar¡a Nac¡onal Ant¡corrupc¡ón, en el cumpl¡miento del compromiso
No 22 del Cuarto Plan de Acción de Gobierno Abierto de la República del Paraguay para el
per¡odo 2018-2020.

Que el Art. 2o del mismo cuerpo legal, declara de interés y dispone su aplicación
obligatoria en las ¡nstituciones del Poder Ejecutivo, siendo las máximas autoridades
responsables de arbitrar los mecan¡smos necesarlos para la implementación del mismo,
por medio del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), que deberá ser
creado para el efecto en cada una de las instituciones, bajo la coordinación de la Unidad
de Transparenc¡as y Anticorrupción (UTA), conforme con las guías conten¡das en el

mencionado manual.

Que por Resolución S.G. No 046, de fecha 11 de febrero de 2020, se conformó el
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar
Social.

Que por Resolución SENAC No 3012022, se establecen las disposiciones
reglamentar¡as relacionadas al Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano,
correspondientes al ejerc¡cio fistral 2022, de conformidad a las prerrogativas establecidas
en el Decreto 299112019.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que
compete al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la

Instituc¡ón; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer
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Podet EjeculitY
Minislerio e Salud Ptiblica v Bieneslar Social

Resotución S.G. N' l9' lL '

-
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PI.AN ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL
CIUDADANO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DEL MINISTERIO DE SALUD
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, ffi de 
^a.rzo 

de 2022.-

Inst¡tuc¡ón como ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le as¡gna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la

act¡vidad de los diversos programas y serv¡cios. reglamente su organización y determine
sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría lurÍdica, según Dictamen A.J. No 329, de
fecha 07 de mazo de 2022, ha em¡t¡do su parecer favorable para la firma de la presente

Resolución.

POR TANTO; en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBUCA Y BIENESTAR SOCTAL
RESUELVE:

Artículo 10. Aprobar el Plan Anual de Rendición de Cuentas al C¡udadano del Minister¡o
de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, para el Ejercic¡o Fiscal año 2022, que
forma parte como Anexo de la presente Resolución.

Artículo 20, Encomendar su implementación al Com¡té de Rendición de Cuentas al

Ciudadano.

Artículo 30. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archiv

"o5e,,¡"i-.h*,io ¿. A 6f,?.r- 9Lr'-¡-*/, tsal - taro"
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JULIO C BORBA VARGAS

MINISTRO

rMESE 3¿930/2022
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El Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y Bienestar

Social fue elaborado bajo la concepción del nuevo paradigma de rendición de oentas en las

instituciones públicas de la República del Paraguay.

En tal sentido, esta herramienta se integra a una serie de esfuerzos progresivos que han sido

desplegados en el país a partir de la sanción de la Constitución de 1.992, que apuntan a la

construcción de un Estado de derecho democ¡ático y participativo, con instituciones y

procedimientos transparentet en el cual los ciudadanos desempeñan un rol de control activo

en la ejecucirin de programas públicog demandando mayor calidad en los servicios que el

Estado les brinda, cont¡ibuyendo con su valiosa participación, una visión país con base en el

mutuo control y transparencia en la ejecución de recursos públicos como base fundamental

del esquema de rendición de cuentas, entendiendo qué, la transparencia activa por si sola, no

es suficiente y debe ser complementada con un comp¡omiso positivo de las autoridades e

instituciones públicas de explicar los fundamentos y el senüdo de sus decisiones en cuanto a

gestión de las politicas públicas y sus p¡io¡izaciones presupuestarias; logros y dificultades

para alcanzar obietivos institucionales; acciones de mejoramiento institucional; avances

alcanzados con relación a las metas instifucionales trazadas.

Asimismo, este Plan de Rendición de Cuentas siguió los parámetros establecidos en el

Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano para su elabo¡ació& el mismo se constituye

en una ¡¡uia para la Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar Social, y está regido por el Decreto Na 299112019 "Por el aul se apruebn el Manual de

Rendición de Cuentns al Ciulada¡0", se lo declnra de interés nociotul y se dispone su t4tlicación

obligntoria en lns inslituciones tlel Poder Eieaiizto"; Resolución del Ministerio de Salud Pública

y Bienestar Social S.G. N" 4612020 "Por la ctal se anfotma el Comité de Rendicíón de Cue¡t¡s dl

Cíuddrldno, dtl Minísteio dc Salud Ptiblica y Bíenest.t/ Socirl. " y la Resolución S. C. No 290 "Po¡

la cunl se nrodifica el Artículo 2' de lo Resohtción S .G. N" 46 de fedn L'1 de febrcrc fu 2020, "Pot la

Cuol se confonna el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudtds¡to, del Ministerío de Salud Públíca y

Bienestnr Socío|", y se designo a los Téc-tticos Responsobles paru lo elaborucióñ de los infomres

corresllondientes
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Constitución Nacional

. Arlícúos 6, 7 , 57 , §, 61, 8, 70 y 72.

Leyee Nacionales:

o Ley N'836/1980 del Código Sanitario.

. Ley l,i" 1.032/1996 que crea el Sistema Nacional de Salud.

. Ley N'1.535/1999 de Administración Financiera del Estado.

. Ley N" 3.0072006 Por la cual se modifica y amplía la Ley N" 1.032/19e que crea el

Sistema Nacional de Salud.

. Ley N' 5.@912013, de la gratuidad de aranceles de las prestaciones de salud de los

establecimientos del Ministe o de Salud Pública y Bienestar Social.

Decretos:

o Decreto No 21.376n998 - Por el cual se establece la Nueva Organización Funcional del

Ministerio de Salud Púbtica.

. Decreto N' 3\TDV)O - Por el cual se aprueba la Estructura Orgiánica del Ministerio de

Salud Púbtica y Bienestar Social.

. Decreto Na 299U2019 "Por el cual se oprueba el Manual de Rmdiciot de Cuentas al

Cíudadano", se lo declara de inteús nacional y x dispone su aplicación obligatoria ar las

instituciorcs dcl poder ejecutioo"

Resoluciones:

¡ Resotución S.G. N" 024/2019 - Por la cual se aprueban los lineamientos y ámbitos del Plan

Estratégico lnstitucional (PEI) del Ministerio de Salud Púbüca y Bienestar Social

correspond ientes al Pe¡iodo 2019-2023.

¡ Resolución S.G. N" 6f71201.9 - Pot la clual se aprueba el Plan Estratégico I¡stitucional (PEI)

del Ministedo de Salud Pública y Bienestar Social correspondiente al Periodo 2019-2023.

. Resolución S.G. N" 65/2017 - Po¡ la cual se aprueba el p¡otocolo de recepción e

investigación de denuncias y de protección al denunciante

BENZA

ARIO GENEF L
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¡ Resolución S.G. No 0392019 - Por la cual se crea la Dirección ceneral de Anticorrupción y

Transparencia.

¡ Resolución S.G. N'536/2007 - Po¡ la cual se apn¡eba el Código de Buen cobierno del

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y se dispone su implementación en todas las

dependencias y los servicios de salud de la entidad.

. Resolución S.G. N' 181/2007 - Por [a cual se aprueba el Código de Etica del Ministerio de

Salud Púbtica y Bienestar Social y se dispone su implementación en todos los servicios y

dependencias.

. Resolución S.C. N" 316/2017 - Por la cual se aprueba el documento de la Política Nacional

de Calidad en Salud 2017 - 2030, del Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Social.

o Resolución SENAC N" 30/20¿ "Por Ia cual se establecen las disposiciones ¡eglamentaria§

¡elacionadas al Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, correspondientes al

ejercicio fiscal 2022, de conformidad a las prerrogativas establecidas en el Decreto

299112019"

. Convenios Internacionales

Declaración Universal de los Derechos Humanos - 1948, ¡atificada por Ley N" 1/1989

"Ap¡ueba y Ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto De

San José de Costa Rica."

. Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Políticos - 1966, ¡atihcada por Ley N" 05

l'1992, que aprueba la Adhesión de la República al Pacto lnternacional De Derechos

Civiles y Políticos, adoptados dura¡te el XXI Periodo de Sesiones de la Asamblea

Ceneral de la Organización en las Naciones Unidas, en la ciudad de Nueva York, el 16

de Diciembre de 1966.

. Pacto lnte¡nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu¡ales, 197ó. Ratificada por

la Ley N' 041-1992, qte Aprueba la Adhesión de la Republica al "Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales Y Culturales", adoptado durante el XXI periodo de

sesiones de la Asamblea Gene¡al de la Organización de las Naciones Unídas, en la

Ciudad de Nueva York, el 16 de diciembre de 1966.

. Constitución de Ia Organización Mundial de la Salud, 1946.

GENERAI

RAGGIO
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Misión Institucional

Carantizar el cumplimiento de las funciones de rectoría, conducción, financiamiento

y provisión de servicios de salud, con el fin de alcanzar la coberhJra universal, bajo el

enfoque de protección social, en el marco del Sistema Nacional de Salud.

Ser un Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, eficiente y transparente, que

Barantiza el acceso efectivo de Ia población, para la asistencia sanitaria integral y equitativa,

que interviene sobre los determinantes de la salud, en coordinación con ot¡os sectoret

promoviendo la participación activa de la ciudadanía, en función al ejercicio de sus

de¡echos.

La Misión y Visión del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, las cuales han sido

adecuadas a las actuales políticas y perspectivas de desarrollo económico y social de la

institución a t¡avés de la Resolución S.G. N" 5212014, "Por la Cual s€ Actualizan la Misión

y la Visión, s€ establecen los Valo¡es y se Aprueba el Plan Estratégico Institucional

correspondiente al Pe¡iodo 20112018" y son transversales a los objetivos de la institución

y se expresarán en las intervenciones y estrategias del Plan de Rendición de Cuentas al

Ciudadano.

Fortalecer la rectoría y la gobemanza;

Avanzar hacia la cobertura y el acceso universal de los servicios de salud con enfoque en

la atención primaria de salud;

Fortalecer el proceso de gestión institucional.

BENZA RAGGIO
'rcnrr¡ato GENERAL

Valores

PL{\ Df R[ÑT'ICIO,\ DE CUT\T.{S á¿ CTUDADANO - 2022
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Visión Institucional

Objetivos Institucionales

o Derecho a la salud.

. Equidad.

o Solidaridad.
. Respeto a la diversidad.

5
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o Universalidad.

o Calidad y humanización en los sewicios.

o Eficiencia.

o Responsabilidad.

o Transparencia en la gestión y rendición de cuentas

.Integralidad.

. Sostenibilidad.

. Participación social

El Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano del Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡

Social, es un proceso continuo y permanente de comunicación con el ciudadano, inte¡esado

en saber lo que la lnstitución realiza conforme a su naturaleza. El Comité de Rendición de

Cuentas al Ciudadano impulsa, coordina y da seguimiento a la imPlementación de acciones

y actividades enmarcadas en el presente plan.

El mismo tiene como obietivo articular la participación del ciudadano a través del diálogo

social, fomento de la transparencia activa y de anticorrupción, y la comunicación de manera

constante para garantizar el mayor entendimiento y difusión sobre las actividades y acciones

que realiza el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Á¡eas de acción institucional que, por diversos motivos, constituyen prioridades para la

rendición de cuentas del año 2022, en el marco de la gestión institucional:

. UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA _ COBERTURA . MSPBS

Podría definirse como grupo o suieto de interés de este PIan de Rendición de Cuentas, a todo

ciudadano paraguayo usuario o no del sistema nacional de salud, atendiendo al Servicio de

Terapia lnlensiva en la cual se llevan a cabo cuidados inten

destinados a dar soporte vital a personas en estado crítico.

sivos de la salud, los cuales est

NZA RAOGIO
IO GENEFAL

Grupos de Inte¡és

P¡.r.\ Irf RE\DICIO\ Irf CtlF§I:lS '1¿ CIUD,ID.{NO - 201:

AEOG

MSPBS

Principios Rectores

Definición del Plan de Rendición de Cuentas

Estructuración y Priorización Temática del Plan de

Rendición de Cuentas al Ciudadano.
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Acciones continuas:

- Gestión de canales de reclamos ciudadanos con seguimiento diario y monitoreo

periódico (a través del Portal de Denuncias de hechos de corrupción, Buzón de quejas

y reclamos sobre calidad de servicio)

- Respuesta a Solicitudes de lnformación Pública. (a través del Po¡tal Único de Acceso

a la Info¡mación Pública y Transparencia Gubernamental)

- Publicación de información y noticias institucionales de interés nacional.

- Interacción institucional con la ciudadanía en redes sociales y otras plataformas

di8itales.

- Difusión de datos respecto a acciones a través de apartados y tableros dinámicos en

web institucional.

Acciones puntuales o pedódicas:

- Publicación en fo¡mato de datos abiertos, del Informe Mat¡iz de Rendición de Cuentas al

Ciudadano del Tema elegido: Red lntercectorial dc Seroicios paro Unidades k Terapía

Intensioa.

Heramientas digitales para denuncias, quejas, sugerencias, rcclamos y acceso a la

infomración:

- www.dc'nuncias.gov.py

- www.infqrmaeiolpublica.paraguav.sov.ov

anticorruDci(in(u mspvbs.qt¡v.pv

uaccesoalainf ormacionvtransptn'qmail.com

- sau(¡,mspbs.gov.p),

Contactos telef ónicos:

- 02'12374232

- 0272374mo

- 0212062(É

Redee Sociales:

- Twitter: @msaludpy

ABOG G RAOGIO

PTAN DT RIN,[,I'ION DE C¿IE,\7:{.§ AT CIUDADANO.2022

S ARIO GENERAL
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Definición de Acciones Continúas y Acciones

Puntuales

Mecanismos de Participación Ciudadana
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Cronograma de Acciones Continúas y Acciones

Facebook: Ministerio de Salud Paraguay

lnstag¡am: msaludpy

-Gestión del Portal
web de Denuncias de

hechos de conupaOn, 
I

Buzón de quelas y 
I

reclamos sob¡e I

rálidád de cervi.io I

-Respuesta , 
ISolicitudes de

Información Pública

/ Dirección
Anticorrupción.

/ Dirección de Calidad.
/ Dirección de Acceso a Ia

úrformación y
Transparencia
Administrativa.

Acciones

Continuas

Acciones

Puntuales

Periodo de

implementación:

Enero a Diciemb¡e

2022.

-Publicación de

información y noticias
institucionales de

interés nacional.
lnteracción
institucional con la

ciudadanía en redes

sociales y otras

plataf ormas digitales.

lnforme Anual de

Cestión.

/ Dirección General de

Comunicación en

Salud.
/ Asesoría Técnica de

Gabinete.
/ Comité de Rendición

de Cuentas.

/ Todas las direcciones
/ Comité de Rendición

de Cuentas.

Comunicación en Sat
r' Dirección de Calidad
/ Dirección General de

Anticol¡upción y

UIDO R, BENZA RAOGI(

Responsables - Nivel de
i¡voluc¡amientoAcciones

Monitoreo y
Evaluación

Acciones

Pe¡iodo de

implementación:

por etapas.
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Punfuales

r' Dirección General de

Adrninistración y
Finanzas.

y' Direccióñ Ceneral de

Redes y Servicios de

Salud - Dirección de
Terapia Intensiva

/ Asesoría Técnica de

Cabinete.
/ Di¡ección General de

-Publicación

actualizada, en

formato de datos

abiertos, uN¡Dá, D[

TERAPTA INT¡NsIYA

COAER7URrA MSPBS

(enero a diciembre

2022\
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" Comité de Rendición de

Cuentas al Ciudadano.

Informe trimestral,
Informe Final,
Memoria Anual y
Matriz de Indicadores
del Comité de

Rendición de Cuentas
al Ciudada¡o

r' Dirección General de
Anticorrupción y
Transparencia

/ Di¡ección Gene¡al de
Comunicación en Salud.

r' Comité de Rendición de

Cuentas al Ciudadano.

Pe¡iodo de

Implementación:

por etapas

-lmplementación de

mecanismos de

participación

ciudadana

convencionales.

(enero a diciembre

2022\

Cada dependencia institucional vinculante al Tema elegido, deberá ¡emitir de forma

trimestral, conforme al Plan elaborado por el Comité, toda información que alimente la

Matriz de lndicadores Mínimos, sin perjuicio de la elaboración y aprobación de otros

informes de gestión inherentes a sus áreas misionales específicas.

Informe parcial (trimestral). El Comité de Rendiciones de Cuentas al Ciudadano debe¡á

compendiar las actividades llevadas a cabo en el ma¡co del Presente Plan, que contemplen

los temas seleccionados de las áreas (misionales, adminishativas y de apoyo), en informes

parciales que serán publicados conforme cuanto sigue

/ Dirección Gene¡al de
Anticorrupción y
Transparencia

/ Dirección General de

Comunicación en Salud.
/ Comité de Rendición de

Cuentas al Ciudadano.

O R- BENZA RAGGIO

RETARIO GENERAL

MSPBS

Monitoreo y
Evaluación

Acciones

Mecanismos

de

Participación

Ciudadana

Periodo de

lmplementación:

por etapas

Mecanismos

de

Participación

Ciudadana

Elaboración de Infonnes

Jmplementación de

Mecanismos de

Pa¡ticipación

ciudadana no

convencionales.

PL{V DE RENT'ICIÓ.\ DT CT¿INTAS Át CIUDá DA};O - 2022
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- Primer informe parcial: Enero, Febreroy Marzo2022.

- Segundo informe parcial: Abril, Mayo y runio 2022.

- Tercer informe parcial: ,r¡lio, Agosto y Setiembre 2022.

-lnforme Final: Enero a Diciemb¡e 2022.

-Memoria Anual: Enero a Diciembre de 2022.

-Matriz de lndicadores: Ene¡o a Diciembre de 2022. (Anexo Resolución SENAC N' 30)

Art 3'de la Resolución SENAC No 3012022, "Deberán su publicados, derho de los qúnce d.ías

cottidos sig,jeztes ctlminado el periodo corn?rendido poru ada informe, en cnso de coincidír

dicho plazo con un díd inhábil, se comlrutara el siguierte día hábil innudiitsnente posteríot"

Tales reportes, deberán ponerse a disposición de la ciudadaní4 preferentemente en formato

abierto y editable, acompañados de las evidencias respaldatorias, por los conductos

habilitados para tal efecto, en base a las indicaciones de la Secretaría Nacional

Antico¡rupción.

Elaboración del Infomre Final (anual) del Comité de Rendición de Cuentas aI Ciudadano.

El Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, a partir de toda la información recabada

en virtud de los info¡mes parciales y las acciones realizadas en el marco del presente Plan,

inicia¡á el proceso de elaboración del informe de rendición de cuentas final. en el mes de

diciembre. A su vez, se deberá anexar las evidencias respectivat y serán publicadas por los

conductos habilitados para tal efecto, en base a las indicaciones de la Secretaría Nacional

Anücorrupción. l8ualmente, los informes de rendición de cuentas al ciudadano deberián

prever mecanismos para se¡ inclusivos, teniendo especial consideración al bilingüismo

(castellano y gua¡aní), y el fácil acceso u obtención de la información para [a ciudadaní4 en

fo¡mato preferentemente abierto y editable.

Durante el trans€urso de la realización de los informes parciales y final, el Comité de

Rendición de Cuentas al Ciudadano deberá realizar u¡ análisis de la información recogid4 a

los efectos de identificar posibles recomendaciones que representen un valor a8regado Para

el proceso en curso de elaboración del presupuesto institucional Para el siSuiente eiercicio

fiscal. Estas conclusiones y sugerencias deben ser remitidas a las respectivas direcciones de

presupuesto y planificación de la instituciór! y elevadas a la Miixima Autoridad lnstitucional

para su consideración
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Estructura y desa¡rollo de los infomres (parciales y final).

1. P¡esentación: Debe¡á hacer alusión a las características del modelo de rendición de cuentas

que se está implementa¡do.

2. Resumen: De una extensión limitada y redactado en un lenguale claro y comprensible para

el ciudadano en general.

3. Descripción del proceso de elabo¡ación del informe: Hacer énfasis al proceso de selección

de áreas clavet los motivos de dicha priorización, y un destaque a los procesos instalados.

4. Breve presentación del plan institucional/planes nacionales: Fundamentar el destaque de

las áreas priorizadas, con las justificaciones de rigor.

5. Gestión institucional: Apartado central del informe, en el cual se visibilizan las acciones y

los resultados logrados en el periodo objeto de la rendición de cuentas:

5.1- Proyectos y programas eiecutados (obietivo, población beneficiaria, monto, porcentaje de

eiecución, resultados logrados, metas).

5.2- Proyectos y programas no eiecutados: Detallar dificultades (financieras, de gestión,

extemas), aclaración y motivos de niveles de no ejecución,

5.3- Se¡vicios prestadosi Hacer referencia de la llegada del se¡vicio institucional prestado al

ciudadano, costo, calidad, oportunidad, y otros.

5.4- Contrataciones realizadas.

5.5- Estado general de ejecución fina¡ciera: Detallar números globalet datos desagregados,

con interpretación relevante.

5.1 Otros datos que se considere pertinente en el marco de los avances institucionales

(normativas, estructura interna, inft aestructura, adquisiciones.)

6. Instancias de participación ciudadana: ¿Existen canales habituales de pa¡ticipación

ciudadana instalados en la institución? ¿Se han realizado consultas específicas para la

elaboración de la rendición de cuentas?

7. Mitigación y corrección ante observaciones: ¿Hubo hallazgos relevantes? ¿Se recibió

observaciones de organismos extemos? ¿Qué medidas de corrección se tomaron? ¿Se

fo¡taleció el control interno y mitigado riesgos?
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8. Logros principales: Dcstaque de las áreas priorizadas en términos de resultados de política

pública (contribución a las metas institucionales, a los planes sectoriales y nacionalcs).

Elaboración de la memoria a¡ual. El último paso es la formulación de una memoria del

proceso que sintetice todo el itinerario transitado en el año, con u¡ énfasis en la descdpción

de los actos/actividades, y un resumen de las interacciones generadas y los desafíos

planteados. La elaboración de este documento es responsabilidad del Comité de Rendición

de Cuentas al Ciudadano y deberá estar disponible al público al momento de inicia¡se el

siguiente ciclo anual.
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9. Metas para el próximo año (solo para el informe final): Resaltar la instauración

institucional del proceso de rendición de cuentas con carácter permanente y continuo. Se

debe consignar las metas institucionales. en general y de transparencia, en palticular, fijadas

para el siguiente año.


